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de la Consejería de Economía y Hacienda de 2 de agosto de 
2001, por la que se regula el diseño y funcionamiento del Pro-
grama de Emisión de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA 
núm. 108, de 18 de septiembre), hace público el resultado de 
las subastas de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a 
cabo el día 27 de octubre de 2009:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 6.900.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 10.800.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 6.000.000 euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 6.000.000 euros.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada 
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,825.
Pagarés a seis (6) meses: 99,510.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 98,750.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 97,590.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 0,693%.
Pagarés a seis (6) meses: 0,974%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 1,251%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 1,621%.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas 
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,825.
Pagarés a seis (6) meses: 99,514.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 98,750.
Pagarés a dieciocho (18) meses: 97,590.

Sevilla, 28 de octubre de 2009.- El Director General, Luis 
Atienza Soldado. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 3 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Participación e Innovación Edu-
cativa, por la que se resuelve la concesión de la Beca 
6000 regulada por la Orden de 24 de junio de 2009, 
para el alumnado de bachillerato o de ciclos formativos 
de grado medio de formación profesional inicial en el 
curso 2009-2010.

Mediante la Orden de 24 de junio de 2009 (BOJA de 
29 de junio), conjunta de las Consejerías de Educación y de 
Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
Beca 6000, dirigida a facilitar la permanencia en el sistema 
educativo del alumnado de bachillerato o de ciclos formativos 
de grado medio de formación profesional inicial, se efectúa la 
convocatoria para el curso 2009/2010.

Vistas las solicitudes presentadas y de acuerdo con la 
propuesta de resolución formulada por la Comisión Regional 
de Selección, esta Dirección General de Participación e Inno-
vación Educativa, por delegación de la Excma. Sra. Consejera 
de Educación, una vez realizada la evaluación técnica y en 
aplicación de los criterios de selección establecidos en la con-
vocatoria y demás disposiciones concordantes,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar con carácter definitivo la relación de 
alumnos y alumnas admitidos y excluidos en el programa 
BECA 6000, que quedan recogidos en los siguientes Anexos:

Anexo I. Listado del alumnado admitido en el programa 
BECA 6000 para realizar los estudios de primero de bachille-
rato y primero de ciclos formativos de grado medio.

Anexo II. Listado del alumnado excluido, con indicación 
expresa, en cada caso, de los motivos de la denegación o des-
estimación.

Segundo. De conformidad con el articulo 16.4 de la Orden 
de 24 de junio de 2009, y sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado primero de esta resolución, podrán dictarse resolu-
ciones de concesiones parciales a medida que la Comisión Re-
gional de Selección formule las correspondientes propuestas.

Tercero. La cuantía, por cada persona beneficiaria de la 
Beca 6000 será de 6.000 euros por cada curso escolar, de-
vengándose a razón de 600 euros por mensualidad vencida 
desde septiembre a octubre. El pago de las cantidades men-
suales de la Beca 6000 se efectuará mediante transferencia 
bancaria a la cuenta de la que deberá ser, en todo caso, titular 
o cotitular la persona beneficiaria.

La forma y secuencia del pago se ajustará a lo estable-
cido en el artículo 19 de la Orden de 24 de junio de 2009.

Cuarto. Para la percepción de las cantidades periódicas 
de la Beca 6000 es obligatorio, por parte de las personas 
beneficiarias, cumplir con las condiciones impuestas en el ar-
tículo 19 de la Orden de 24 de junio de 2009, en sus aparata-
dos dos, tres y cuatro.

Quinto. La presente Resolución y sus Anexos se harán 
públicos en los tablones de anuncios de las Delegaciones Pro-
vinciales de esta Consejería a partir del día siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, así como a efectos meramente informa-
tivos en la página web de la Consejería de Educación (www.
juntadeandalucia.es/educacion).

Sexto. Emitir, a cada uno de los beneficiarios, las credencia-
les de concesión de la Beca 6000, que se ajusta al modelo que 
se recoge como Anexo II en la Orden de 24 de junio de 2009.

Séptimo. El gasto resultante de la presente Resolución será 
imputado a las siguientes aplicaciones presupuestarias de los 
Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía:

Aplicación:
Ejercicio 2009: 0.1.20.00.01.00.0900.480.03 .31P .2.
Ejercicio 2010: 3.1.20.00.01.00.0900.480.03 .42D .0.

Octavo. Las personas beneficiarias de esta subvención 
quedan obligadas al cumplimiento de lo establecido en el ar-
tículo 18 de la Orden de 24 de junio de 2009. 

Noveno. De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 
del artículo 30 de la Ley General de Subvenciones, el pago 
de la Beca 6000 no requerirá otra justificación que el cumpli-
miento de lo recogido en los artículos 6 y 18 de la Orden de 24 
de junio de 2009.

Undécimo. Procederá el reintegro de las cantidades perci-
bidas y la exigencia del interés de demora en los términos ex-
puestos en el artículo 22 de la Orden de 24 de junio de 2009.

Esta Resolución agota la vía administrativa, pudiendo 
interponerse contra la misma, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Dirección General de Participación e Inno-
vación Educativa, en el plazo de un mes desde el día siguiente 
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al de su publicación, de conformidad con los artículos 116 y 
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien, recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido 
en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
Aurelia Calzada Muñoz. 

 RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Cua-
tro de Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo 
procedimiento ordinario núm. 138/2009, y se notifica 
a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Cuatro de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, 
núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta se ha efectuado reque-
rimiento para que se aporte el expediente administrativo co-
rrespondiente al recurso contencioso-administrativo proce-
dimiento ordinario núm. 138/2009, interpuesto por doña Ma-
ría del Rocío Delgado Rodríguez, contra la Resolución de 27 de 
agosto de 2009, de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación de la Junta de Andalucía en Cádiz, en la que re-
suelve estimar parcialmente la reclamación interpuesta contra 
la lista definitiva de admitidos y no admitidos publicada por el 
C.C. «Divina Pastora», de Sanlúcar de Barrameda, en el pro-
ceso para la escolarización en el nivel de primero de segundo 
ciclo de Educación Infantil, y para el curso escolar 2009/10. 
Igualmente se requiere por el Juzgado que se realicen los em-
plazamientos de los posibles interesados correspondientes a 
dicho recurso. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia 
precedida de un índice de los documentos que lo integran, 
y emplácese, según prevé el art. 49.1 de la Ley de Ritos an-
tes mencionada, a cuantos aparecen como interesados en el 
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados, en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad con lo orde-
nado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 138/2009, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o solo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 24 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 27 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia 
la interposición de recurso contencioso-administrativo 
en el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro Cuatro de Cádiz, en el procedimiento ordinario núm. 
137/2009, contra la Delegación Provincial de Educa-
ción de Cádiz y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Cuatro de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. 
Ana de Viya, núm. 7, Edf. Proserpina, 1.ª planta, se ha 
efectuado requerimiento para que se aporte el expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-ad-
ministrativo procedimiento ordinario núm. 137/2009, in-
terpuesto por doña Ana Loreto Rodríguez, contra la Reso-
lución de 1 de julio de 2009 de la Delegada Provincial de 
Educación desestimando la reclamación interpuesta contra 
la lista definitiva de alumnos admitidos y no admitidos en 
el colegio concertado «La Salle Mirandilla», de Cádiz, para 
el primer curso de Educación Primaria para el curso esco-
lar 2009/2010. Igualmente, se requiere por el Juzgado que 
se realicen los emplazamientos de los posibles interesados 
correspondientes a dicho recurso. De conformidad con lo 
previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se 
ha remitido al Juzgado copia precedida de un índice de los 
documentos que lo integran, y emplácese, según prevé el
art. 49.1 de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos 
aparecen como interesados en el expediente, a fin de que 
puedan personarse en legal forma como demandados en el 
plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional. En con-
secuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano 
jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 137/2009, que se sigue por el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo número Cuatro de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o solo con 
Abogado con poder al efecto. Haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 27 de noviembre de 2009.- La Delegada, Blanca 
Alcántara Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 25 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Granada, por la que se asig-
nan subvenciones a Entidades Locales para el desarro-
llo de programas de prevención, seguimiento y control 
del absentismo escolar, así como la atención al alumna-
do inmigrante, en el curso 2009/2010.

Esta Delegación Provincial, en uso de las compe-
tencias atribuidas por la Orden de 22 de septiembre de 
2003, por la que se delegan competencias en diversos 


